
OBJETO CONTRACTUAL: ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO 
(DEA) PARA USO EN EMERGENCIAS DE LAS UNIDADES TECNOLÓGICAS DE SANTANDER 
 

 
ITEM 

CLASIFICACIÓN 

DE BIEN O 

SERVICIO 

IDENTIFICACIÓN 

ADICIONAL 

REQUERIDA 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CALIDAD Y PATRONES DE 

DESEMPEÑO MÍNIMOS 

 
CANT. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
42172101 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desfibrilador 

Externo 

Automatizado 

DEA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Unidad 

La adquisición de desfibrilador 

externo automático (DEA) para uso 

en emergencias de las Unidades 

Tecnológicas de Santander, debe 

incluir: 

 Equipo portátil 

 Sistema de análisis automático 
para la determinación de un 
ritmo desfibrilable 

 Sistema de instrucciones de voz 
en idioma español 

 Operación automática que 
permita el uso a personal no 
médico o de salud 

 Para uso pediátrico y adulto 

 Electrodos adhesivos para 
adulto y pediátricos con fecha 
de vencimiento superior a 2027 

 Batería con duración mínima de 
(60) meses en estado de espera 
o recargable. 

 Autodiagnóstico para control del 
estado del equipo y de la batería 

 Memoria de 
almacenamiento de eventos 

 Transferencia y 
visualización de la información 
almacenada a algún medio 
electrónico 

 Manual de operación en 
español y protocolo actualizado 
(documento impreso) 
Botiquín de primeros auxilios 
que contenga elementos de 
protección personal, un 
dispositivo de barrera para la 
ventilación boca a boca 
(2) para niños y adultos, 
rasuradoras (3), 
vendajes, apósitos para el 
manejo de heridas,  2 
torniquetes tipo militar con 
varilla para el ajuste y con cinta 
de registro de tiempo, trapo 
blanco grande para uso como 
vendaje o cabestrillo, caja de 
tapabocas, caja de guantes 
estériles. 
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     Capacitación y 

certificación de curso de 
primer respondiente a 
personal que hará uso del 
DEA que no sea del 
personal de talento humano 
en salud y certificado de 
asistencia en soporte vital 
básico a personal de talento 
humano en salud que hará 
uso del DEA. 

 Simulacro anual del uso del 
DEA enfocándose en los 
tres eslabones de la cadena 
de supervivencia a personal 
capacitado, con equipo, 
accesorios o insumos 
asumidos por el proveedor. 

 Registro sanitario 
expedido por el INVIMA. 

 Gabinete instalado para el 
DEA con señalización, 
símbolo internacional del 
DEA; cuadrado verde con 
símbolo blanco, según la 
norma ISO 7010 Guía 
rápida de instrucciones de 
uso, de acuerdo con las 
recomendaciones de uso 
del manual de instrucciones. 

 Mantenimiento y calibración 

incluidos durante el primer 

año. 

 Mantenimiento y calibración 

de los 6 DEAS existentes en 

los campus de la Institución.   
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Responsable Oficina Gestora      Líder Técnico  
Martha Cristina Medina Gómez                 Martha Cristina Medina Gómez 
Coordinadora de Grupo SST     Coordinadora de Grupo SST 
 


